
Nº Expediente: 300/2024/00950

RESOLUCIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido delegadas por Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de 
Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, de fecha 29 de junio de 
2023 (BOCM de fecha 21 de julio de 2023)

RESUELVO

De conformidad con lo establecido en los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de Contratos del Sector Público, y completado el 
expediente de contratación,

-  Aprobar  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  el  de 
prescripciones técnicas particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del 
contrato  de  suministro  denominado,  “SUMINISTRO  DE  TARJETAS  EN  BLANCO 
PARA  LA  IMPRESIÓN  DEL  CARNÉ  DE  IDENTIFICACIÓN  PROFESIONAL  DE 
POLICÍA MUNICIPAL DE ACUERDO AL MODELO PARA POLICÍAS LOCALES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto asciende a 26.000,00 euros, al que 
corresponde por IVA la cuantía de 5.460,00 euros, totalizando el presupuesto base de 
licitación 31.460,00 euros.

-  Autorizar un gasto por importe de 31.460,00 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001/120/13201/22199 del Ayuntamiento de Madrid para el año 2024.

Imputación presupuestaria de la anualidad corriente: 

Centro y Sección Programa Económica Importe (IVA incluido)(€)

001120 13201 22199 31.460,00

Firmado por: ENRIQUE LÓPEZ VENTURA
Cargo: DIRECTOR GENERAL
Fecha: 27-09-2024 14:03:22
 P.S. Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias de 25 de septiembre de 2024.
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 http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PDTUZVYV6X2SYMHQ
 http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PDTUZVYV6X2SYMHQ


- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 
abierto simplificado sumario para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto 
en los artículos 131 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público.

DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA MUNICIPAL 

P.D. Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

de organización y competencias del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, 
Seguridad y Emergencias (BOCM de fecha 21 de julio de 2023)

Firmado por: ENRIQUE LÓPEZ VENTURA
Cargo: DIRECTOR GENERAL
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 P.S. Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias de 25 de septiembre de 2024.
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